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 1. INTRODUCCIÓN. 

 

La exposición de motivos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
expone que una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través 
de subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a demandas 
sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas. 
 

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, desarrollado 
por los artículos 10 a 15 de su Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, dispone: 

 

 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico 
de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 

de carácter previo a la concesión de subvenciones, constituye requisito esencial del 
procedimiento subvencional. 

 

El citado artículo 8 de la LGS ha sido desarrollado por los artículos 10 a 15 del Reglamento de 
la LGS, estableciendo cuales deben ser los principios rectores, el ámbito y el contenido de los 
planes estratégicos de subvenciones (PES), asi como la competencia para su aprobación y el 
seguimiento que debe realizarse del mismo. 

 

Así pues, según dispone el artículo 10 del RD 887/2006 , de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la LGS, los planes estratégicos se configuran como instrumentos de planificación 
de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública, con una previsión para un periodo de 
vigencia de tres años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente 
establecer una duración diferente, debiendo recoger el contenido detallado en el artículo 12 del 
citado reglamento. 

 

De tal forma, y según el artículo 4 de la Ordenanza General de Subvenciones el Consorcio del 
Agua de Lanzarote, deberá concretar al final de cada ejercicio presupuestario un plan estratégico 
de subvenciones con los objetivos y efectos que se pretendan con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 

 

La efectividad de dicho Plan Estratégico de Subvenciones, quedará condicionada a la puesta en 
práctica de las diferentes líneas de subvención, supeditadas entre otros condicionantes, a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio y con respeto a los principios de transparencia 
y estabilidad presupuestaria. 

 

Además de que las subvenciones son una modalidad de gasto público que debe ajustarse a las 
directrices de la política presupuestaria , orientada por criterios de estabilidad presupuestaria y 
regla de gasto, también es importante el principio de transparencia recogido en la normativa de 
estabilidad presupuestaria, y en la Ley 19/2013 de Transparencia en su artículo 8. A tal fin, las 
Administraciones deben hacer públicas las subvenciones que concedan y contribuir a formar una 
base de datos de ámbito nacional que contenga información relevante sobre todas las 
subvenciones concedidas. Esta mayor transparencia redunda de forma directa en un incremento 
de los niveles de eficiencia, eficacia y control en la gestión del gasto público. 



 

Estos planes guardarán la coherencia necesaria para garantizar la máxima efectividad de la 
acción pública que se desarrolle a través de subvenciones y actuaciones de los diferentes 
Servicios de la Administración, y deberán ajustarse, en todo caso, a las restricciones que en 
orden al cumplimiento de los objetivos de política económica y de estabilidad presupuestaria se 
determinen para cada ejercicio. 

 

Considerando que el PES contiene previsiones que pueden variar a lo largo de su aplicación, 
éste es susceptible de ser adaptado a la realidad social y económica existente en cada momento 
y fundamentalmente a los presupuestos del correspondiente ejercicio, actualizándose, por tanto, 
en cada una de las anualidades de su vigencia. 

 

El presente plan estratégico ha sido elaborado por el Consorcio del Agua de Lanzarote 
responsable de la gestión de subvenciones. 

 

El control y evaluación de los resultados derivados de la aplicación de los Planes Estratégicos 
será realizado por la Intervención del Consorcio del Agua de Lanzarote. 

 

 2. METODOLOGÍA. 

 

La metodología seguida en la elaboración del presente Plan Estratégico ha sido intentar dar 
cumplimiento, en la medida que resultase directamente aplicable y a falta de regulación 
autonómico, el contenido definido para estos instrumentos en el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, con referencia a los objetivos 
estratégicos de la acción institucional durante la vigencia del plan, líneas de subvenciones, en las 
que se concreta el plan de actuación, planificadas por Áreas de gobierno, con referencia a los 
objetivos, plazos, costes previsibles, fuentes de financiación y calendario de elaboración. 

 

Por lo que se refiere al resto del contenido del Plan hay que señalar que las líneas básicas que 
deben contener las bases reguladoras de la concesión de subvenciones se encuentran recogidas 
en el Convenio suscrito.  Después de establecer la obligatoriedad de la confección de los planes 
estratégicos para cada ejercicio presupuestario, se señala que el control y evaluación de los 
resultados derivados de la aplicación de los citados Planes será realizado por la Intervención del 
Consorcio del Agua de Lanzarote. 

 

A través del presente documento, el Consorcio del Agua de Lanzarote establece el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio con los objetivos y efectos que pretendan con ellas, 
el plazo para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, en 
cumplimiento de lo estipulado en la Ley General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo 
y en su Ordenanza General de Subvenciones. 

 

Tal como recoge el artículo 12 del Reglamento de la Ley General de subvenciones 38/2003, el 
documento se desarrolla fielmente siguiendo la estructura propuesta en la Ley: 

 

 

 

* Los objetivos y efectos de las mismas. 

* El crédito previsible y fuentes de financiación. 

 

 

 

Se aprecia con claridad en el Plan Estratégico de Subvenciones del Consorcio del Agua de 



Lanzarote del ejercicio 2024, que las diferentes líneas de subvención se encuentran agrupadas 
en el mismo Área. Además se observa la vigencia temporal de tres años (2024-2026) que se 
establece para el logro de los objetivos estratégicos y específicos que persigue la Corporación 
Insular y que se detallan en el apartado correspondiente de este Plan. En cuanto al objetivo de 
seguimiento y control del Plan, se establecen una serie de indicadores para la evaluación de los 
objetivos previstos que permitirán una medición adecuada del logro de objetivos. 

 

 3. NATURALEZA JURÍDICA, ÁMBITO SUBJETIVO y VIGENCIA DEL PLAN. 

 

 3.1. Naturaleza jurídica. 

 

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento de gestión de carácter programático y 
cuya aprobación no genera derechos ni obligaciones al Consorcio del Agua de Lanzarote. Su 
efectividad queda condicionada a la puesta en práctica de las diferentes líneas de subvención y 
a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

 

Por tanto, el establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este Plan requerirá la 
inclusión de las consignaciones correspondientes en los presupuestos del Consorcio del Agua 
de Lanzarote y la aprobación de las bases reguladoras de su concesión o el documento que 
proceda. 

 

 3.2. Ámbito subjetivo. 

 

El presente Plan Estratégico de Subvenciones del Consorcio del Agua de Lanzarote, que se 
define con una vigencia para tres anualidades, 2024, 2025 y 2026, incluyen las subvenciones a 
conceder directamente o bien mediante concurrencia: 

 

 3.3. Vigencia del Plan. 

 

La vigencia del presente Plan Estratégico de Subvenciones se establece para un período de tres 
años, de acuerdo con lo previsto en el art. 11.4 del RGLS. 

 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 11.4 del Reglamento de la LGS, el presente plan 
contiene objetivos generales y estratégicos que deben orientar las políticas de fomento del 
Consorcio del Agua de Lanzarote en el horizonte temporal 2023-2025, y aporta información 
detallada de las líneas de actuación de subvenciones  previstas para cada anualidad. 

 

Dichas previsiones serán actualizadas anualmente en los términos establecidos en la normativa 
aplicable y conforme a las previsiones derivadas de su vinculación al presupuesto de ejercicio 
correspondiente. 

 

 4.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS. 

 

En el marco de competencias que le son propias, el Consorcio del Agua de Lanzarote desarrolla 
diversas acciones que tienen como finalidad alcanzar objetivos que beneficien al conjunto de la 
Isla. En este sentido, las asociaciones desempeñan un papel fundamental en los diversos 
ámbitos de nuestra sociedad, realizando actuaciones de interés público que complementan en 
muchas ocasiones las competencias de las administraciones públicas. 

 

Por tanto, la subvención de actividades desarrolladas por ciudadanos y/o diferentes colectivos 
se convierten en verdaderos agentes cooperantes de la Administración en la consecución de sus 
fines públicos en distintos ámbitos de aplicación. 



 

Independientemente del área sobre el que se desarrollen, el Ente define como estratégicos, para 
el presente ejercicio, los siguientes: 

 

Objetivo Estratégico: Descripción 

 

El Consorcio del Agua de Lanzarote, es el Ente Local, competente de la prestación del servicio 
del ciclo integral del agua en las islas de Lanzarote y La Graciosa, el cual se presta de forma 
indirecta, mediante la concesionaria Canal Gestión Lanzarote SAU. 
 
Siendo conocedora que las islas de Lanzarote y La Graciosa, son islas de secano (agravado por 
la falta de lluvia en los últimos años) y que, el sector primario de las islas de Lanzarote y La 
Graciosa, utilizan el agua, provenientes mediante la desalación y el sistema de regenerada para 
atender sus labores (no existen otras opciones de recogidas de agua por las condiciones 
climáticas), es objeto de la subvención que se recoge en el Presupuesto General del Consorcio 
del Agua de Lanzarote para el ejercicio 2024, (como bien, se ha hecho en ejercicios anteriores), 
la aplicación del descuento en la factura al sector primario, de la Tasa de agua aplicable, en las 
islas de Lanzarote y La Graciosa, que así lo soliciten y cumplan con los requisitos que se 
establecen en las Bases Reguladoras, aprobadas a tales efectos, siendo dicha reducción los 
siguientes: 
 

3. 
 

3. 
 
A las Cofradías de pescadores, Federaciones y Cooperativas del Mar se le aplicará una 

3 en los consumos de agua destinada a la actividad extractiva pesquera 
y su comercialización. 
 

m3, para los consumos realizados, en los puntos de carga autorizados de cubas, por los viticul-
tores sin conexión a la red de abastecimiento inscritos en el Consejo Regulador de la D. O. de 
Vinos de Lanzarote. 

 

 5. LÍNEAS DE SUBVENCIÓN, EFECTOS QUE SE PRETENDEN, PLAZOS, COSTES 
PREVISIBLES Y FUENTES DE FINANCIACIÓN.  

 

5.1 - Línea de la Subvención. 

 

El procedimiento de la concesión de la subvención es directa, por concurrencia no competitiva en el 
Presupuesto del Consorcio del Agua de Lanzarote, a la concesionaria del servicio del ciclo integral del 
agua, quien repercutirá la misma, en las facturas de los agricultores, Cofradías de pescadores, 
Federaciones y Cooperativas del Mar y al Servicio Insular Agrario del Excmo. Cabildo de Lanzarote, 
para los consumos realizados, en los puntos de carga autorizados de cubas, por los viticultores sin 
conexión a la red de abastecimiento inscritos en el Consejo Regulador de la D. O. de Vinos de 
Lanzarote, que así la soliciten y cumplan con los requisitos que se indican en las Bases Reguladoras 
de la mencionada subvención. 

  

5.2  Efectos que se pretenden. 

 

La finalidad que persigue dicha subvención es, aminorar el coste del agua, al sector primario, dadas 
las circunstancias de los recursos del agua en las islas de Lanzarote y La Graciosa. 

 

Con dicha reducción de los costes, en lo relativo al agua, se pretende que el sector primario de las islas 



de Lanzarote y La Graciosa, puedan ser más competitivos, en comparación, con otros, que no tengan 
el problema de recursos, como es el agua. 

 

Del mismo modo, y en lo concerniente a la obtención del agua para regadío mediante cubas en los 
puntos de carga autorizados, por los viticultores inscritos en el Consejo Regulador  de la D. O. de Vinos 
de Lanzarote, lo que se pretende, es que, dadas las circunstancias y el arraigo de los viñedos, es 
mantener y cuidar, tanto el producto, como, el elemento paisajístico de la isla de Lanzarote. 
Contribuyendo a la conservación y potenciación de la D.O. 

 

5.3 - Plazos 

CALENDARIO PREVISTO 

    

PERIODO EJECUCIÓN 01 de enero 2024  31 de diciembre 2024 

    

FECHA CONCESIÓN Enero- Marzo 2024 

    

FECHA ABONO 
Enero-Marzo 2024   50% a la adjudicación, 50% a la 
justificación 

    

FECHA JUSTIFICACIÓN 6 meses después de finalización 

 

5.4.- Costes previsibles y fuentes de financiación 

 

APLIC. PRESUPUESTARIA 161. 472  200.000,00 

 

 

           Fuente de Financiación  Fondos Propios del Consorcio del Agua de Lanzarote. 

 

Previsión del Ente para el periodo de vigencia del PES 

EJERCICIO 2024 2025 2026 

PREVISIÓN 200.000 200.000 200.000 
 
 
6.  APROBACIÓN Y PUBLICIDAD DEL PLAN. 

 

6.1.Aprobación 

 

El órgano competente para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 
2024-2026, es la Asamblea General del Consorcio del Agua de Lanzarote, dado que se trata de 
un instrumento de planificación estratégica de la actividad subvencional o de fomento y de 
gestión económica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local. 

 

 

 



6.2.Publicidad 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del RD 887/2006, de 21 de junio, el presente 
plan estratégico y sus actualizaciones se publicará en el Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Pública, además de en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas 
para su público conocimiento. 

 

Asimismo, y conforme con lo dispuesto en los artículos 5.4 y 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 
noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, el PES será 
publicado en la Sede Electrónica (Portal de Transparencia) de este Cabildo, siéndole de 
aplicación asimismo cuales quiera otras disposiciones en materia de información y transparencia 
previstas en cada momento en el ordenamiento jurídico. 

 

De igual forma, y en caso que el mismo sea modificado durante su vigencia, se publicará el texto 
refundido vigente en los espacios indicados. 

 

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

 

La línea de subvención y el objetivo estratégico del Plan, se ha definido en aminorar el coste del 
agua, al sector primario. 

 

El Consorcio del Agua de Lanzarote, sólo contempla un convenio con la entidad colaboradora 
para la concesión mediante concurrencia no competitiva para dar cumplimiento al objeto 
estratégico definido en el plan. 

 

Es por lo que, a la vista de lo indicado ,la Intervención del Consorcio del Agua de Lanzarote 
realizará un control financiero del Plan estratégico, en el propio expediente de concesión de la 
mencionada subvención , conforme a las bases Reguladoras que rigen la misma, Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de subvenciones. 

 

Teniendo en cuenta la sintonía que debe existir entre las líneas de subvención y los objetivos 
estratégicos del Plan, se ha definido para cada una de ellas, un conjunto de indicadores que 
servirán para realizar el mejor seguimiento y evaluación de objetivos. 

 

INDICADORES 

 

a) Indicador: Potencial de beneficiarios. 

 

Porcentaje de solicitudes presentadas frente al número de potenciales beneficiarios de la 
subvención. 

 

La entidad colaboradora  comunicará, de forma justificada, el número potencial de 
beneficiarios, objeto de la subvención . 

 

Valor mínimo exigible: 5 puntos. 

 

Criterios de evaluación: 

 

 10 puntos. Si el número de solicitudes presentadas se sitúa entre el 100% y el 



71% de potenciales beneficiarios. 

 7 puntos. Si el número de solicitudes presentadas se sitúa entre el 70% y el 51% 
de potenciales beneficiarios. 

 5 puntos. Si el número de solicitudes presentadas se sitúa entre el 50% y el 25% 
de potenciales beneficiarios o no se aporta el número de potenciales 
beneficiarios por los Servicios. 

 3 puntos. En el resto de los casos. 

 

Puntuación Máxima: 10 puntos. 

 

b) Indicador: Evolución en el número de solicitudes en las tres convocatorias anteriores (2021, 
2022, 2023). 

 

Crecimiento mínimo de solicitudes para el periodo de vigencia del Plan Estratégico de 
subvenciones anterior, período 2021-2023. 

 

Valor mínimo exigible: 5 puntos 

 

Para obtener el dato comparativo -porcentaje- se calculará la media de las solicitudes 
presentadas durante los 3 años anteriores y se comparará con el año en curso. 

 

Criterios de evaluación: 

 10 puntos. En el caso de crecimiento superior al 20%. 

 7 puntos. En el caso de crecimiento mayor que el 5% y hasta el 20% 

 5 puntos. En el caso de crecimiento mayor que 0 y hasta el 5%. O si en el caso 
de primera convocatoria 

 3 puntos En caso de descender las solicitudes hasta un 20%. 

 0 puntos. En los casos restantes 

 

En el caso de que el % de solicitudes presentadas fuesen superior al 90% se considerará 
7 puntos. 

 

Puntuación Máxima: 10 puntos. 

 

d) Indicadores específicos. 

En la tramitación del expediente de subvención, los órganos gestores podrán  incorporar en el 
informe de necesidad al menos un indicadores específicos en cada una para verificar el su 
cumplimiento. 

 

8. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS 
ANTERIORES 

 

El proceso de evaluación se realizará aplicando, a la información suministrada por la entidad 
colaboradora en relación a la ejecución de la línea de subvención gestionada a lo largo de cada 
periodo, los criterios de valoración en atención a los indicadores. 

 

La entidad colaboradora emitirá un informe antes de finalizar el primer trimestre de cada año 
referido al ejercicio anterior en relación al cumplimiento de los objetivo de la línea de subvención 
del Plan y sus modificaciones, en el que se incluirá al menos en cada ejercicio: 

 



- Grado de cumplimiento del objetivo de la línea a la vista de los indicadores 
específicos. 

- Impacto y efectos sobre la realidad en la que se ha pretendido incidir. 

- Conclusiones o valoración global. 

 

En el informe anual correspondiente al de finalización del período de vigencia del PES además 
de los extremos anteriores, referidos a los tres ejercicios, se incluirá: 

 

- Sugerencias para la elaboración del siguiente PES 

- Repercusiones presupuestarias que se derivan de su aplicación. 

 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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